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,En la bficiliá de'Don Antonio Sanz, impresor del Rey nuestro Señor,
, y de' su Real Consejo. ! • _



, C'ARD' ~..~,!:.¡ l '_' .oN "', \ :'. L O. S,;
'. ".' POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla, de Lcon ;' de Aragon, de, las
dos Sicilias , dejerusalcn , de Navarra , de ,Grá~
nada, de Toledo , ,de·V alencia, de Galici,a', de
Mallorca , de Sevilla , de Cerdefia, de Córdo-
ba, de Córcega , de Murcia, ~é~Jaen'~ de' Ios
:Algarbes, deAlgccira, de Gibraltar, de las r-. ,
las de. Canarias, de las Indias ,O!ientale~ , y
Occidentales., Islas ,. y Tierra-firme del-Mar
,Océa~o, Archiduque de A~~tri.a, Duqü¿ de
Borgofia, de Brabante , y de M.!~fifl:,.Conde de
Abspurg, de fl~ndes, Tiról , Y2B~~_celona-,-Se:
fiorde Vizcaya, y de Melina ,:_~~.;L;-- A los del
mi Consejo, Presidentes, y O)id~~5s.de las 'Í111s
~A~dieJ1Cias,y Chancillerías , ~~~~qes,-41g?a~
-ciles de: la mi Casa y Corte, y ~)t~~~?los Cor-
-regidorés, Asistente , ,Gobern~%>~e.s~AJcaldes
'm,a.yor.e'K.y_or.din~rios.~~e ..tOdá~......~~s_Ciudades,
-V'il-Ll$'Y L1:1gaI~s~dee~Éº-~:misReynos , asi ~de
~Réa~e_+}go,-c~l~:o;p~~S~~orío, Ordenes , y.~ba~.
-dengo.i á los ·fucriJ~anos;públicos y Reales de

• .. '-t, ~ J ~

dos .mismos PH~~b19s,-y ~~-otras q~alesquier Pcr-
sonas .á- 'quieniJ.Q contenido eq, esta. mi.Real
Cédula toca, :~,tocar l?u~de ~1!'-.qualquier,-lna'.

AUTO nera: SABED" qiie po~ .el Jlutrh.acordado ~ :.ti~
acordado'tufo I~O.• lib. 5. ~e' la. ~e'va 'Recofijla~ion., se"¡ttis--

'pone 10 siguicnte : ., 'L~ ambicien. humana ha
~" llegado á corromper aun lo mas.sagrado , pues

A 2. -', rnu-



" muchos Confesores, olvidados de su concien-
" cia , con varias sugestiones inducen á los Pe-
" nitentes , y lo que es rnas , á los que están en
~, articulo de rnuerte , á que les dexen sus he-
" rcncias con título de fidcicomisos , ó con el
" de distribuirlas en Obras pias , ó aplicarlas á las
,~Igl~sías y Conventos de su Instituto, fundar
" Capellanías.y otras disposiciones pias, de don-
" de proviene, que los legitimas herederos, la
" }ürisdicionReal, y derechos de la Real Ha-
" cienda quedan defraudados, las conciencias de
" los que esto aconsejany executan bastantemen,
" te enredadasvy sobre todo el dafio.es gtávisi-
" mo, y mucho ~ayor el 'escándalo; y aunque pa-
" ra ocurrir- á 't,<?doconvendría prohibirabsolu-
" tamente á 105- Escribanos hacer Escrituras ~en
" que directa, é indirectamente resulten intere-
" sados los Confesores , ·ó les q ucdearbirrio pa:-
,,·ra disponerde los tales bienes en su favor, ó
" el de susComunidades , ó Parientes ",castigan-
'\' do' con laspenas de falsarios á los raiesEscri-
" banas, dando por nulos los Instrumentos, y
" que si de hecho contravinieren, queden apli':"
" cados los bienes á Hospitales, yColegios de
" Huerfanos , por aora teniendo presentehaber-
"se propuesto por los Fiscales el remedio de

d ~. . 1 l' 1 ". "este ano vanas veces , partlcu arrnente e ano
" de mil seiscientos veinte y dos, y haberse es-
" timado la materia por de algunas'dificulrades,
" atendida la inmunidad y libertad Eclesiástica
" para poner la mano Régia en. lo universal de
" tan graves daños, sin el asenso) Ó Concorda-

" to
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" to Pontificio; no obstante contrayendo la du-
" da á lo particular de algun género de Mandas,
" cornprchende el Consejo , que las que hacen,
" los Fielesá sus Confesores, Parientes, Religio-
" nes , y Conventos, en la enfermedad de que
" mueren, por la mayor parte no s_onlibres, ni
" con las calidades necesarias, antes bien muy
~, violentas y dispuestas con persuasiones y enga-
" ños, sin algun consuelo del-enfermo , que las
" dexa en perjuicio de otros Parientes suyos, y:
." Obras mas pias : yasi acordó, que no valgan:
" las Mandas ,que fueren hechas en la enferme-
" dad, de qu~ uno muere, á su Confesor, sea
" Clérigo, ó Religioso, ni á deudo de ellos, ni
" á su Iglesia, ó Religion, para escusar los frau-
" dos-referidos; pues con esta moderada proví-
" dencia 110 se restringe ni Iimíta la piedad, por-
" que al que le naciere de ella, y de dcvócion.:
o;, las podrá hacer en todo el discurso de 'Suvida;
;, ó si mejorare de la enfermedad ,y de esta.suer-

,5, te se asegura el consuelo del donante en aquel
" aprieto,' y se.evitarán -las persuasiones, suges-
;, tiones, y fraudes con que le-turban y truecan
" la -voluntad~:; contra la afeccion dictada por la
" naturaleza enfavor de la propia familia f y para
" conseguir este bien en universal beneficio de,
" los Vasallos ,~con seguridad en los .medios de
,,' verle establecido y perrnanel!t~, ya sea por Con ..
" cordato ió asenso Pontificio , ó estatuyendo
" Ley .se reservará su solicitud al tiempo en que
" S. M. miráre mas bien dispuestas las cosas: y

, " entre tanto el Consejo pondrá toda su aplica-.
" Clon



" cion al remedio en los casosparticulares de 'que,
,~ tenga noticia, castigando á los.Escribanos ..que,
" contravinieren-á lo que por eSI1:eAutJJ ·se le,;;'
" manda , y zclando siempre sobre las Justicias,
" para que le hagan gqardar por los.medios, que,
,~esr.án prevenidos en las Leyes de estos Rey-.
'" n95: Pero habiendo notado el-mi Consejo eli
repetidos Expedientes , que se han seguido en:
él, el olvido; y total abandono con q1J~~e hi
mirado hasta aora lo dispuesto: en este .Autq-,
acordado, desando correr muchas disposicio-
nes T esramentarias ",contrarias en' todo, á -su''li-
teral sentido', ~11grave daiio y perjuiciode.e]
Estado, de mi -RcálHaciendá ,.yg~ losParri-
culares interesados 5 con el fin de evitarles ~~
10 sucesivo, en Consulta 'de. veinte y cin~º:_ds
Septiembre del. ·año F[Óx~nl,op~s~do_.n1e" biz'R .
presetlte el rniConsejo, habiendo ~Qj~Q::aut~fi~
mis dos Fiscales,', Jo pr~tis~ iy ,e011Veü.ientr2<it1~
era tornar providencia _pata., que ~stA :sahld~bl~
Ley s~ guardase en Ios.Tribueales '1 ,y.'" se' ~vi¿
tasen los.descuides-y d~gHge'r~cia~, q14~ ;p...~~~la.
haber, .~para su-observancia-s -¡.V . c~:Jifarrp~1~-d9~111~, \ J \, .. •

con 'su -dictamen-, po~ Jlli R~a~:l\~$.olut:i~11~
publicada , y' mandada -.tllmpHru~\11~mi'Gºn;s~:
jo-pleno en ·tt~GQ~ de. Julio' pJ;'~,~1119~pª-sa¿q~
~ntr~ oteas cosas ;"'se ~~Q.r.pó.~xp~8ir,:~e$tª~i11i

~ Cédula ,::Por -1(~~qual , en~)atehcj\ój:'tI~'los:r:ef~é
ridos ~xe'1npl~,t.ts.~m.1t1gUÓ~"y'm~e~110~ , "q11~)S,~
han visto ~en el.lmi Consejo de: ~di'Sposi~i~t~e:~
sugestivas ,dolosas é involuntarias L}T; para 6_vit~~
'y prc,cJ,ver' descuidos , ,y\re?strañás~ interprctacio-

nes
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hes en la observancia de él citad o A uto- acordado:
Os mando, que todos le cumpláis segun su lite-
tal tenor ,'~ltteglaridóósi él en qualesquiera de-

¡,. dierei bidtetmIi:aclo~es que - iereis so te os casos e que
trata, bajo las penas eh él contenidas; imponien.
d9; .éÓ~Ó ~ml?C??go, Igual pena de privatioh de
Óh.éióá los Escribanos que otorgaren quálesquie-
rá Instrumentós eh su contravcncion , pues des-
de luego declaro nulos los que se.executáren en
contrarió, Qti~ási es mi vólüntád 5 y que altras-
lado impreso d,t esta ~i ~édul~~ firmado deDorí
Antonio Martinez Snlazár , mi Secretario; Con>
tad?t de Resultás ; ~y Estti~ari?,._de é~fuara. mas
antiguo ; Y ,de Gb~leti1Ó del rñt Consejo, se le dé
~ámismafé y crédito que á su ót~giü.á.L.Dada en
San Ildefonsoá diez y ocho diás del mes de
Agá sto de mil setecientos setenta y un áños.
YO EL REY;~ ~ó Don Íóseph IgnacIo de qb~
yeii~,eht\Seéretátió del Reynuestro Sefior.le hice
escribir por s,~mandado, ~ E~Conde de Atanda~
Donjoseph Fánstino Perez deHita. Don Pedro
de VillegasJ Don .Antoñio de V eyán. DOii Juán

. de Miranda, 'R.egist~ddá.pon Ní~ol~sVerdugo,
Ténlénte deCariÚ¡üf MdJor:DcHi Nicolás Verdügo .

.Es Copta de su Original; de que certifico.

Van ArJfonló' Maftinez.
Salazar


